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ANEXO III
[bookmark: _GoBack]
BAREMACIÓN ADMISIÓN EEI MUNICIPAL "PEOUEÑINES"

CURSO ESCOLAR 2026-2027

APARTADO 1- SITUACIÓN SOCIO-FAMILIAR	PUNTOS
1.- Situación de riesgo previamente apreciadas, así como situaciones de desamparo que hayan originado la de guarda o la de tutela del menor como medida de protección de las previstas en la Ley 7/2023, de 10 de marzo, de Atención y Protección a la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La Mancha tanto si la guarda asignada a un hogar de menores,
como a una familia acogedora	3

2.- Situaciones de posible riesgo no apreciado o en fase de valoración o de intervención familiar por los servicios sociales municipales, que pudieran perjudicar el desarrollo personal o social del niño o niña previo informe de los servicios sociales	2

3.- Familia en la que todos los progenitores trabajen, excepto cuando se trate de jornada parcial fuera del horario del centro	5

4.- Familia monoparental formada por un solo progenitor a cuyo único cargo estén los hijos y trabaje	5

 (Se equiparará a estas situaciones a los progenitores que en el plazo de presentación de solicitudes se encuentren en situación de excedencia por cuidado de hijos o familiares, cuya incorporación al trabajo esté prevista antes de11 de octubre del correspondiente año.)

5.- Familia monoparental sobrevenida por razón de viudedad, separación o divorcio, en los 6 meses anteriores a la finalización del plazo de solicitud y el progenitor que tenga atribuida la guarda del menor se encuentre en situación de búsqueda de empleo o formación	5

6.- Situación de discapacidad de alguno de los progenitores en grado igual o superior al 65%, o incapacidad laboral permanente absoluta o gran invalidez (en su caso, por cada progenitor)	2

7.- Situación de discapacidad de alguno de los progenitores en grado igual o superior al 33% e inferior al 65%, y por cada uno de los progenitores afectados	1

8.- Familia Numerosa con título en vigor: un punto por cada hijo a partir del segundo.

10.-El niño para el que solicita la plaza ha nacido en un parto múltiple o ha adquirido la filiación por adopción múltiple	1

11.-Existencia de progenitores o tutores que trabajan en alguno de los centros o dependencias del ayuntamiento	3

12.-Empadronamiento de los progenitores (se valorará la antigüedad de los progenitores de forma independiente, en el caso de familia monoparental, la puntuación por padrón obtenida por el progenitor, puntuará el doble): 

de 0 a 1 año	1
de 1 a 3 años	2
de 3 a 5 años	4
de 5 a l0 años	6
de 10 en adelante	8
no empadronado	0

NOTA: Son excluyentes:
• Los puntos 1 y 2
• Los puntos 3, 4 y 5

APARTADO II - OTRAS SITUACIONES
1.- El niño para el que se presenta la solicitud tiene otro hermano que presenta solicitud al mismo tiempo	1

2.- El niño para el que se presenta la solicitud tiene otro hermano ya inscrito	3

3.- Solicitud de plaza en la Escuela con manutención	2

NOTA: CRITERIOS DE DESEMPATE.

Según se indica en el reglamento de régimen interno de la Escuela Infantil "PEQUEÑINES", aprobado en sesión plenaria ordinaria 20 de julio de 2023, en caso de empate, el artículo 11, cuando la demanda de plazas sea mayor al número de plazas ofertadas, se aplicarán los criterios de selección, según un baremo. Para este curso queda establecido de la siguiente manera:

· PRIMERO. - Tener hermanos matriculados en el centro
· SEGUNDO. - Antigüedad en el empadronamiento de, al menos, uno de los progenitores.
· TERCERO. - Situación de activo laboralmente de los progenitores.
· CUARTO. - Familia numerosa
· QUINTO. - Fecha de presentación.
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